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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 51 50 - 4400 Salta

REPÚBLICAARGENTINA
Tel FAX (54) (387) 4255458

2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA

REFORMA UNIVERSITARIA

SALTA, 22JUN 2018
RES. H. N° 0784/18

Expíe. N° 4293/18

VISTO:

La Nota mediante la cual la Mg. Silvina Bravo solicita incremento de dedicación de simple
a semiexclusiva en el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría, en la asignatura
"Comprensión y Producción de Textos" de la Escuela de Letras; y

CONSIDERANDO:

QUE la docente de referencia presenta Plan de Trabajo, el cual es avalado por la Comisión
Directiva de la mencionada Escuela.

QUE rola en las presentes actuaciones el correspondiente informe del Departamento de
Personal, como así también el informe económico financiero de la Dirección Administrativa Contable.

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de esta Facultad mediante
Despacho N° 303 aconseja dar curso favorable a lo solicitado

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 19 de junio de 2018)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el Plan de Trabajo presentado por la Mg. Norma Silvina BRAVO, por
considerarlo explícito y fundado.

ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Mg. Norma Silvina BRAVO, DNI 25.727.068, incremento temporario
de dedicación, de simple a semiexclusiva, en el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría,
en la asignatura "Comprensión y Producción de Textos" de la Escuela de Letras, en un todo de acuerdo con
lo establecido por Resolución CS N° 390/13 y CS-043/18.

ARTICULO 3°.- DEJAR DEBIDAMENTE ACLARADO que el gasto emergente sería afrontado por
los fondos provenientes del cargo vacante de PTDE; vacante por renuncia de la Prof. Ana M. Fernández,
cargo contemplado en la Resolución CS N°228/17.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFIQUESE a la docente, comuniqúese con copia a la Escuela de Letras, Dirección
Administrativa Contable, Departamento Personal de la Facultad, publíquese en el Boletín Oficial y gírese a
la Dirección General de Personal para su intervención.
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